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Resumen. Esta investigación se ocupa de estudiar el texto periodístico denominado ‘testigo directo’, enmarcarlo en la teoría de 
los géneros periodísticos y en las tipologías del periodismo, determinar sus características y realizar una propuesta de definición, 
a partir de las conclusiones de este trabajo, ante la ausencia de referencias académicas y bibliográficas. Se constata la evolución 
de los géneros periodísticos tradicionales y la necesidad de otorgar entidad propia al testigo directo al reunir rasgos específicos 
que lo diferencian de otras piezas, tanto en forma como en contenido. El testigo directo puede considerarse una crónica, incluido 
por tanto entre los géneros interpretativos, pero con características únicas que exigen una reformulación de la clasificación 
tradicional que asuma la presencia del ‘yo’ en un género ajeno a la opinión, en el que la presencialidad es fundamental e incluso 
la experimentación por parte del periodista. 
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[en] Eyewitness as a chronicle special typology: a definition proposal

Abstract. This research deals with studying the journalistic text called ‘eyewitness’, framing it in the theory of journalistic 
genres and in the typologies of journalism, determining its characteristics and making a definition proposal, based on the 
conclusions of this work, in the absence of academic and bibliographic references. In this paper is noted the evolution of 
traditional journalistic genres and the need to give the eyewitness its own entity by bringing together specific features that 
differentiate it from other pieces, both in form and content. The eyewitness can be considered a chronicle, therefore included 
among the interpretive genres, but with unique characteristics that require a reformulation of the traditional classification 
by assuming the presence of the first person (I) in a genre alien to opinion, in which being present is essential and even 
experimentation by the journalist.
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1. Introducción

Los géneros periodísticos han evolucionado con el 
ejercicio profesional dando lugar a nuevas piezas 
surgidas de la hibridación. Pero estos cambios, pro-
piciados por la práctica, han quedado en ocasiones 
marginados de la teoría y la reflexión académica. 
Abordamos en este artículo el reto de cubrir esa ca-
rencia en referencia a la pieza denominada ‘testigo 
directo’, ausente en la bibliografía científica y en las 
clasificaciones de géneros periodísticos, pero cons-
tatando su presencia en el ejercicio periodístico en 
España, no sólo por el uso del término en medios de 

comunicación, sino también por la detección de un 
texto con rasgos diferenciados respecto a la clasifica-
ción e incluso hibridación tradicionales.

Nuestro objetivo es aportar una definición que per-
mita identificar con claridad el testigo directo como 
texto periodístico, atribuyéndole unas características 
específicas y ubicándolo en la teoría de los géneros, 
bien como género clasificado entre los macrogéne-
ros de información, interpretación u opinión, o bien 
como tipología de alguno de los ya reconocidos. 

Una de las cuestiones que deberemos afrontar 
refiere a su denominación polisémica, derivada de 
su adopción desde la disciplina del Derecho, y que 

INVESTIGACIONES Y DOCUMENTOS

https://dx.doi.org/10.5209/esmp.75569
mailto:aduran@cesag.org
mailto:maguilera@cesag.org
https://dx.doi.org/10.5209/esmp.75569


1064 Durán-Mañes, Á., & Aguilera-Povedano, M. Estud. mensaje period. 27(4) 2021: 1063-1075

marca la exigencia de presencialidad del periodista 
en el lugar de los hechos. Sin embargo, nuestra re-
flexión plantea la duda de si esa presencia tan ligada 
a la objetividad y a la credibilidad debería bastar o si 
es necesaria adicionalmente la experimentación por 
parte del reportero.

La inclusión explícita del ‘yo’ en una pieza que 
ubicamos entre los géneros interpretativos, pero mar-
cadamente informativa, genera otra perturbación res-
pecto a la clasificación tradicional de géneros, que 
quizá requiere una reformulación. 

La práctica evidencia la existencia de un texto que 
podríamos considerar una tipología de crónica, pero 
con dos claros rasgos aludidos: redacción en primera 
persona y experimentación por parte del autor. 

2. Objetivos y metodología 

Tras la revisión de la investigación desarrollada, y 
con objeto de conceptualizar esta práctica periodísti-
ca, hemos construido un panel de expertos, cuya va-
loración, a partir de un cuestionario abierto, nos per-
mita extraer elementos para nuestra propuesta de de-
finición y características de esta pieza en la práctica 
periodística en España. La metodología aplicada es la 
entrevista estructurada, integrada por cinco preguntas 
de respuesta abierta que persiguen, principalmente, 
dos objetivos, para finalmente aportar una definición 
consensuada: 1. ubicar el testigo directo en los tres 
macrogéneros periodísticos existentes (información, 
interpretación y opinión), como género con entidad 
propia o como tipología de otro ya definido, y 2. de-
terminar sus rasgos identitarios, entre ellos el grado 
de participación del periodista (desde la presenciali-
dad a la experimentación). 

1.  Las referencias académicas determinan tres 
tipos de macrogéneros periodísticos: infor-
mativos, interpretativos y de opinión. Si den-
tro de cada uno establecemos géneros, ¿sería 
el testigo directo un género más con entidad 
propia, o una tipología de género ya existen-
te? En caso afirmativo sobre tipología, ¿qué 
pieza sería?

2.  ¿En qué grupo de los tres grandes macrogé-
neros lo ubicaría?

3.  ¿Qué rasgos definitorios tendría? 
4.  ¿Bastaría que el periodista esté en el lugar de 

los hechos y sea testigo o debería vivir en su 
persona los hechos que relata?

5.  ¿Cree que hay en el testigo directo rasgos 
propios del Nuevo Periodismo? ¿Es perio-
dismo gonzo?

Constituye el panel una muestra de ocho perio-
distas de reconocido prestigio autores de piezas di-
ferenciadas respecto a las tradicionales y que podría-
mos considerar testigos directos. La selección se ha 
realizado atendiendo a la autoría de esta práctica pe-
riodística, a su reconocimiento profesional y a la di-

versidad de medios representados: Álex Grijelmo (El 
País), Nacho Carretero (El País), David Jiménez (ex 
El Mundo), Antonio Pampliega (freelance y Cuatro), 
Quico Alsedo (El Mundo), Lucía Vinaixa (El Mundo 
y ex El Español), Patri di Filippo (Vice.com) y Agus-
tín Rivera (El Confidencial).

3. Discusión: estado de la cuestión

En ninguna de las grandes clasificaciones académi-
cas de géneros periodísticos encontramos el testigo 
directo, ni como género ni como tipología de algu-
no de ellos. La bibliografía científica sobre el testi-
go directo es inexistente, sin embargo, en la prácti-
ca profesional es cada vez más frecuente esta pieza 
que reúne características específicas y que no encaja 
claramente en la clasificación tradicional. Hallamos 
algunas referencias al término en inglés en artículos 
académicos pero no se refieren a él en el sentido de 
pieza periodística, sino como parte de la participa-
ción ciudadana para su integración en el periodismo 
profesional (Andén-Papadopoulus y Pantti, 2013, p. 
960-977). Es decir, entendiendo a los medios como 
intermediarios autorizados para dar testimonios con-
vertidos en información o con la mera presencia del 
periodista en el lugar de los hechos. 

Como decimos, no hay una definición académica 
del testigo directo como género y ni siquiera como 
texto periodístico, y es difícil ubicarlo porque reúne 
características de piezas que pueden considerarse ti-
pologías de varios de ellos. La única referencia al res-
pecto la aporta Parratt (2008, p. 109), quien no ofrece 
ninguna definición pero otorga una entidad propia a 
la pieza al enumerarla en su clasificación de géneros, 
sin vincular a otras reconocidas. Para la autora es un 
tipo de género periodístico de prensa, junto a otros 
siete, surgido de la evolución de la información-in-
terpretación-opinión del texto. Cita la información 
breve y noticias elaboradas; entrevistas y reportajes 
informativos; entrevistas y reportajes con enfoque 
personal; crónica; testigo directo; editorial y tribuna; 
crítica, y artículos de opinión, columnas y cartas al 
director.

En la literatura científica anglosajona, el término 
se refiere a la presencia del periodista como testigo 
u observador real de los hechos, lo que proporciona 
credibilidad a la narración. En este sentido se pro-
nuncia Zelizer (2007, p. 408-411), para quien el in 
situ otorga “autoridad” al periodista y “credibilidad y 
autenticidad” a la historia. El autor sí señala la dife-
rencia proporcionada por la presencialidad en el tra-
bajo periodístico. Esta posición bebe de la disciplina 
del Derecho, que regula la figura del testigo en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, entendido como el “par-
ticular invitado a declarar (…) acerca de los hechos 
de que ha tenido conocimiento personal”, tras jurar 
decir la verdad. El procedimiento procesal prevé dos 
tipos de testigos cuya extrapolación al periodismo re-
sulta interesante: el testigo directo, que ha presencia-
do personalmente el hecho controvertido, y el testigo 
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de referencia, que ha tenido conocimiento a través de 
otra persona3. Así pues, el periodista puede ser testigo 
directo de los hechos o testigo de referencia cuando 
acude a otras fuentes conocedoras de los hechos. 

Como pieza, el testigo directo podría ubicarse 
entre el reportaje interpretativo y la crónica. Manuel 
Bernal (1997, p. 27) define la crónica como la “narra-
ción temporal de un acontecimiento” y Zelizer (2007, 
p. 408-411) subraya la importancia de la presenciali-
dad del periodista. No hay antecedentes claros, aun-
que se observan ciertas formas similares a las utiliza-
das en el Nuevo Periodismo que impulsaron Jimmy 
Breslin, Tom Wolfe, Truman Capote y Gay Talese en 
los años sesenta. En Europa irrumpiría años después 
a través de The Guardian, medio inglés que creó una 
sección precisamente bajo el nombre de testigo ocu-
lar: Eyewitness. En España, la revista Interviú4 usó 
el testigo directo ya en 1979 y el diario El Mundo 
lo incorporó como sección fija de contraportada en 
1990 y lo utilizó durante 20 años. Así lo referencia 
De La Serna (1996):

El Mundo ha sido pionero, en nuestro país, en la publi-
cación sistemática de piezas de este género, variante 
original del reportaje y la crónica, que aprovecha la 
presencia del propio periodista en el lugar del aconteci-
miento (generalmente, claro está, de los programados, 
pero también de los espontáneos). La viveza y la inme-
diatez inherentes a estas informaciones les confieren 
características diferentes, en particular la del uso de la 
primera persona del singular, que está proscrito en las 
otras informaciones del periódico. (p. 25)

Los libros de estilo de El País y Vocento no ha-
blan del testigo directo, y reservan el uso de la prime-
ra persona a los relatos “donde la presencia del repor-
tero incida en la propia información” (art. 1.3.2.4.e).

Hallamos ejemplos de testigos directos en prensa 
escrita que nos llevan a intuir otro género u otra ti-
pología porque reúne características específicas que 
no permiten ubicarlo con exactitud entre los clásicos, 
como el reportaje o la crónica. En El Mundo, el tes-
tigo directo aparece claramente identificado en una 
sección bautizada con el mismo nombre, hecho que 
por sí solo no justificaría la catalogación de un nuevo 
género o de una nueva tipología pero que resulta in-
teresante señalar por el intento de este y otros medios 
de marcar una diferencia respecto a otras crónicas o 
reportajes. No es el único medio que utiliza este títu-
lo para un espacio. También encontramos programas 
de televisión bajo este epígrafe, pero que no podrían 
ser considerados testigos directos como piezas por-
que adoptan la forma y características de otras ya 
definidas (reportaje y documental). Es el caso del in-
formativo de TVE titulado ‘Testigo Directo’, nacido 
en 1994 bajo la dirección y presentación de Ramón 
Pellicer5. El espacio analizaba temas de actualidad a 

3 Este testigo indirecto no es admitido en las causas por injurias o ca-
lumnias. Artículo 813 Ley Enjuiciamiento Criminal 

4 Cerrada en 2018
5 Retirado de antena en 1997

través del testimonio de personas que los vivían en 
carne propia. El periodista era narrador de las viven-
cias de otros, pero ni testigo ni las experimentaba, lo 
que le impedía narrarlas en primera persona, como 
sí sucede en el testigo directo de El Mundo. Lo que 
ejecutaba TVE no sería, por tanto, un testigo directo.

La televisión autonómica vasca también tenía en 
su parrilla, en su segundo canal ETB2, un progra-
ma de documentales denominado ‘Testigo Directo’, 
igual que la televisión de Colombia, desde 2011, con 
un programa de “reportajes, noticias e información 
independiente tratada con rigor y análisis exhausti-
vo” en Caracol TV y con un canal en YouTube con 
625.000 suscriptores. Otro ejemplo de simple deno-
minación, que no corresponde con el testigo directo 
como pieza. 

La alusión científica al testigo directo es, en defi-
nitiva, prácticamente inexistente. Ni siquiera lo ha-
llamos en la literatura científica anglosajona, pues 
hallamos un término en inglés que podría ser equiva-
lente a nivel de traducción (eyewitness), pero que tie-
ne un significado diferente en la práctica periodística 
(se limita a la condición de presencia del periodista 
en el lugar de los hechos y no a un texto periodístico). 
Nos enfrentamos al reto de referenciarlo bibliográfi-
camente atribuyéndole una definición y característi-
cas que le den entidad propia.

3.1. Los géneros periodísticos

Los investigadores coinciden en que el origen de los 
géneros periodísticos está en los manuales de escri-
tura literaria de finales del siglo XIX y la práctica 
periodística ha hecho que evolucionen y contengan 
sus propias características. Los orígenes se sitúan en 
la prensa escrita, posteriormente extendidos a radio, 
televisión y cine, según Martínez Albertos (2001), y 
válidos para todos los medios (Pérez Calderón, 1970; 
García Jiménez, 1966). La idea de clasificar los tex-
tos periodísticos surge del académico francés Jacques 
Kayser en la década de los cincuenta, según exponen 
Santamaría Suárez (1994, p. 37) y García y Gutiérrez 
(2011, p. 35). 

Gargurevich (1982, p. 11) define los géneros pe-
riodísticos como diferentes formas de expresión del 
periodista “según la circunstancia de la noticia, su 
interés y, sobre todo, el objetivo de su publicación”. 
Para Martínez Albertos (2001, p. 266) son “las dife-
rentes modalidades de creación literaria destinadas a 
ser divulgadas a través de cualquier modelo de difu-
sión colectiva”, así como “instrumentos lingüísticos 
para la consecución de los dos grandes objetivos so-
ciales de la información de actualidad: el relato de 
los acontecimientos de interés colectivo, y el juicio 
valorativo que tales acontecimientos provocan en el 
periodista”. Es decir, que cumplen con los objetivos 
de informar y opinar, funciones asociadas a sendos ti-
pos que ya enunció Warren (1951): story y comment. 
Mientras en Estados Unidos hay dos macrogéneros, 
con una diferenciación más clara entre ellos (infor-
mación y opinión), en el ámbito europeo e iberoame-
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ricano hablamos de tres: informativo, interpretativo y 
opinión, con ese intermedio propuesto por Martínez 
Albertos, después secundado por muchos otros auto-
res, como Borrat (1989) o Casasús y Núñez Ladeveze 
(1991), que precisamente dio cabida a la crónica y al 
reportaje interpretativo, con análisis y cierta opinión. 

Martínez Albertos y L. Santamaría sintetizan así 
la finalidad de los tres macrogéneros: “Noticia es lo 
que se ve. Interpretación es lo que se sabe. Opinión es 
aquello que se cree y por lo que se toma partido sub-
jetivamente” (1996, p. 107). Para Núñez Ladevéze el 
género de interpretación profundiza la información y 
“no se limita a dar cuenta de lo que sucede, ya que el 
periodista interpreta el sentido de los acontecimien-
tos” (1995, p. 38).

Peñaranda (2000, p. 15) describe las particulari-
dades de los géneros. El informativo se origina en el 
periodismo que narra hechos desde la máxima obje-
tividad. Aquí encontraríamos la noticia, el reportaje 
objetivo y la entrevista. El interpretativo surge del 
periodismo de explicación, ligado a la prensa de cali-
dad en oposición a la prensa popular y sensacionalis-
ta, usando el relato y el comentario, con juicios de va-
lor junto a la narración objetiva de los hechos, y con 
mayor profundidad. Aquí encontraríamos el reportaje 
interpretativo, la crónica y el análisis. El opinativo 
nace con el periodismo ideológico, doctrinal y mo-
ralizador, al servicio de ideas políticas o religiosas, 
y emite juicios de valor y dosis de propaganda. Aquí 
estaría la crítica, la tribuna, la columna, el artículo y 
el editorial. Peñaranda añade un último género: en-
tretenimiento, cuya finalidad es distraer al receptor. 
Aquí incluye las tiras cómicas y los crucigramas.

Armentia y Caminos (2003, p. 16) inciden en la 
necesidad de unas reglas que permitan identificar 
los géneros. Estas han evolucionado con los años y 
se han adaptado a las formas de hacer periodismo. 
Después de la Segunda Guerra Mundial predomina 
el periodismo especializado, que consiste en tratar 
en profundidad los hechos aportando interpretación, 
explicación y contexto. En esta última etapa se poten-
cian géneros más interpretativos como el reportaje, la 
crónica y la entrevista en profundidad, según señala 
Berganza Conde (2005, p. 60). En el siglo XXI, el 
periodismo que predomina sigue siendo el especiali-
zado, así que la interpretación se ha extendido a todos 
los géneros y soportes.

La teoría de los géneros fue cuestionada ya hace 
tiempo, entendiendo que ningún género es totalmente 
puro. Hay noticias interpretativas con un toque litera-
rio y reportajes con pirámide invertida y objetividad 
propia de la noticia. La tendencia actual es el mesti-
zaje: los llamados géneros híbridos, una tesis ya de-
fendida hace décadas por Casasús y Núñez Ladeveze 
(1991), Bernal y Chillón (1985) y Sánchez y López 
Pan (1998), entre otros. Sabés (2014, p. 55) dice que 
esta “hibridación” es más acentuada en los diarios 
digitales. Por ello, cada vez hay más piezas difíciles 
de identificar, a caballo entre crónica y reportaje, o 
entre noticia y crónica. Velásquez (2011, p. 31) tam-
bién destaca la flexibilidad de las reglas que da lugar 

a muchas variedades de textos y Mejía (2012), en un 
exhaustivo repaso de los géneros evidencia “los am-
biguos límites entre los géneros informativos e inter-
pretativos”.

La mayoría de autores, no obstante, reconocen 
como base la clasificación general de los géneros 
periodísticos, que sintetiza Córdova (2011, p. 191 y 
200) con tres “macrogéneros”: informativo, interpre-
tativo y persuasivo. Córdova plantea la posibilidad 
de que las Cartas al Director sean un género pero ad-
mite que hay autores reacios.

Es interesante el enfoque de Grijelmo (2014, p. 
27) para clasificar los géneros, en función del “mayor 
o menor grado de subjetividad” o “presencia del pe-
riodista” en el texto. Así, en El estilo del periodista 
establece cuatro géneros: información (noticia, entre-
vista objetiva, conversación objetiva y reportaje in-
formativo); interpretación más información (crónica, 
entrevista-perfil y reportaje interpretativo); interpre-
tación (análisis) y opinión (editorial, crítica, artículo 
y ensayo). 

En ninguna de las clasificaciones se incluye el tes-
tigo directo.

3.2. Una pieza entre tipos de periodismo

3.2.1. Periodismo narrativo, Nuevo Periodismo y 
periodismo gonzo

El Nuevo Periodismo implicó formas diferentes de 
abordar el trabajo periodístico, algunas ya practica-
das mucho antes en esa relación originaria entre lite-
ratura y periodismo que dio lugar al periodismo na-
rrativo, pero con una presencia mayor del periodista 
en la historia. Tom Wolfe (1988, p. 34) explica que 
apareció un nuevo estilo literario más allá de emu-
lar a los novelistas. Según Gómez y Marín (1999, 
p. 241), “se pasó de un reportero exterior” a uno de 
“gran relevancia, puesto que se inmiscuye en el rela-
to e, incluso, a veces se convierte en el protagonis-
ta principal de la historia”, como se hará de forma 
radical en el periodismo gonzo. El periodista puede 
ser observador presencial, copartícipe de la acción o 
protagonista. Y en esta involucración podemos hallar 
la clave para definir el testigo directo como género o 
pieza híbrida. 

Gómez y Marín (1999, p. 234) atribuyen el surgi-
miento del Nuevo Periodismo a un estancamiento en 
las formas del periodismo tradicional, lo que obligó 
a crear “narrativas novedosas”, incluso “radicales”. 
EEUU fue un “laboratorio” de estilos y productos 
nuevos. Hay que valorar el contexto: el movimiento 
hippie y contracultural (o underground, como anti-
establishment) tiene su apogeo y desemboca en la 
revolución del 68. 

Según Gómez y Marín (1999), en EEUU llegó a 
haber 3.000 publicaciones contraculturales y destaca-
ron los periódicos The East Village Other y Berkeley 
Barb. El objetivo era innovar.

No obstante, hay precedentes renovadores (Sierra 
Caballero y López Hidalgo, 2016): 
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Mucho antes que el denominado nuevo periodismo 
proveniente de Estados Unidos, la literatura latinoa-
mericana experimenta, en una suerte de neobarroco, 
con permiso de Don Alejo Carpentier, un nuevo canon, 
nuevos temas y miradas sobre el ser latinoamericano 
que aportaron claves de renovación del periodismo his-
pano, como antes, en los años veinte, mucho antes que 
el periodismo norteamericano, se había experimentado 
en la obra de autores como Manuel Chaves Nogales o 
Corpus Barga, entre otros. (p. 919)

Uno de los pioneros del Nuevo Periodismo, se-
gún Wolfe (1988, p. 39), fue Jimmy Breslin, del 
Herald Tribune de Nueva York, que usaba técnicas 
literarias para contar historias. Pero hay precedentes 
de ese maridaje entre técnicas de ficción y reportaje, 
con una clara vinculación con lo que se denomina 
periodismo inmersivo, tan vinculado también con el 
testigo directo, como se verá en el siguiente apartado. 
Ernest Hemingway y George Orwell son un ejemplo 
de los años treinta. Este último vivió meses como un 
indigente y en 1933 publicó Sin blanca en París y 
Londres, después fue miliciano en la Guerra Civil 
española y escribió Homenaje a Cataluña. En los se-
senta, Truman Capote es probablemente el autor más 
conocido por esa fórmula de periodismo inmersivo 
y literario, sobre todo por su obra A sangre fría, que 
él descarta como periodismo y califica de nuevo gé-
nero literario: novela de no-ficción. Y Wolfe, quien 
teorizó el movimiento con su ensayo El Nuevo Pe-
riodismo. Otros periodistas se sumaron a esa hornada 
que buscaba innovar con el lenguaje e involucrarse 
en las historias: Hunter Thompson, Gay Talese, John 
Hersey, John Sack, Terry Southern6, John Howard 
Griffin, Jerry Thompson, Robert Christgau, Robert 
Sabbag y Truman Capote. Casi todos se conocieron 
en Nueva York y se influyeron mutuamente. 

En Europa también destacaron Oriana Fallaci, 
Ryszard Kapuscinski y Gunter Wallraff, quien usó la 
infiltración y se considera padre del periodismo de 
investigación encubierto. 

Robert Boynton (2015) ha recopilado a otros pe-
riodistas que siguen las reglas de la vieja escuela del 
Nuevo Periodismo, como Ted Conover, Jon Krakauer 
y Adrian Le Blanc.

De todos los nuevos periodistas, el más fiel al pe-
riodismo tradicional es John Hersey, quien contó las 
secuelas de la bomba de Hiroshima a través de cinco 
supervivientes. Su artículo (también libro) está consi-
derado el mejor del siglo XX. Wolfe lo incluyó entre 
los autores del Nuevo Periodismo por su calidad na-
rrativa pero Hersey era muy reacio a traspasar ciertos 
límites, según le parafrasea García Mora (2018) en 
un artículo periodístico: “Siempre he creído que los 
recursos de la ficción podían beneficiar al periodismo 
y que incluso le podía ayudar, entonces y ahora, a 
elevarlo a la categoría de arte. Pero he intentado res-
petar la distinción entre ambos géneros. Decir que un 

6 Wolfe dice que es pionero del Nuevo Periodismo por un reportaje 
sobre la vida en la Universidad de Mississipi.

trabajo es al mismo tiempo ficción y periodismo (…) 
es un crimen contra el público”. Para él “la confusión 
entre la verdad y la ficción” conduce a “la mentira 
pública”.

En el otro extremo estaba el más rompedor y pro-
vocador: Hunter S. Thompson. En sus textos mez-
claba realidad y ficción, señala Aguilar (2008) en 
un artículo periodístico, bailando entre periodismo 
y literatura porque consideraba la ficción como “un 
puente” hacia la verdad.

En este grado de protagonismo del periodista en 
la participación en los hechos se sitúa el periodismo 
gonzo, derivado del Nuevo Periodismo. En esta tipo-
logía el periodista forma parte de la historia, se invo-
lucra, llegando a influir en ella, a nuestro juicio un 
punto coincidente con el testigo directo, pero descar-
table si se incluye la ficción. Este término se utilizó 
para describir el estilo narrativo del periodista esta-
dounidense Thompson, que luego practicaron otros 
autores: Gay Talese, Tom Wolfe, Terry Southern, 
George Plimpton, Barbara Goldsmith o Joan Didion 
(Benítez, 2003).

Thompson se infiltró para contar historias. Sus 
libros más importantes son Miedo y asco en Las Ve-
gas y Los Ángeles del Infierno: una extraña y terrible 
saga. 

La palabra “gonzo” la usó por primera vez en 
1970 el periodista Bill Cardoso, del Boston Sunday 
Globe, después de leer un artículo de Thompson. El 
término procede de los irlandeses de Boston referi-
do al último en pie en una noche de borrachera. Es 
un periodismo “rabiosamente subjetivo” donde lo 
fundamental es el propio periodista. El diccionario 
inglés define el término: “estrafalario, disparatado y 
excéntrico”. La Real Academia Española (RAE) no 
lo reconoce. A nivel audiovisual, encontramos los do-
cumentales de Michael Moore (Bowling for Colum-
bine) y, en prensa escrita, el estilo encajaría con los 
testigos directos que realiza el digital Vice.com7.

El jefe de Opinión de El Mundo, Jorge Bustos 
(2012), recoge la esencia del periodismo gonzo: 

Uso y abuso de la primera persona, apropiación de la 
técnica novelística en la estructuración de espacios y 
tiempos narrativos, apuntes abocetados ofrecidos en 
bruto como aditivos de veracidad en la versión final, 
mezcla indiscernible de objetividad y subjetividad, 
protagonismo resuelto del autor en la historia contada, 
información al servicio del impacto pero siempre deto-
nado con una carga moral, gloriosa emancipación de la 
prosa de teletipo.

3.2.2. Periodismo de investigación y periodismo de 
inmersión

Igual que A sangre fría acabó convirtiéndose en una 
obra editada a partir de piezas periodísticas seria-
das de Truman Capote en New Yorker, estudiándose 

7 La versión en español ha cerrado en 2020. 
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como un gran ejemplo de reportaje literario de Nue-
vo Periodismo, hallamos literatura periodística que 
podría considerarse paradigma de testigo directo. 
Uno de los grandes exponentes es el periodista ale-
mán Günter Wallraff, con obras como El periodista 
indeseable y Cabeza de turco, grandes muestras de 
periodismo de investigación encubierto o de inmer-
sión, en el que el periodista se infiltra y protagoniza 
la historia.

El reportaje de investigación es, según Martínez 
Albertos (2002), una variante del periodismo en pro-
fundidad. Sus orígenes se sitúan también en los años 
sesenta, en el marco del Nuevo Periodismo, con Nea-
le Copple como precedente, y los reporteros “escar-
badores de basura” (muckrakers) y, a partir de 1968, 
con una nueva generación de profesionales inconfor-
mistas que cuestionan la fiabilidad de las fuentes ofi-
ciales en la producción de las noticias (Campos Gon-
zález, 2015). Para Rodríguez (1994, p. 23-24) este 
periodismo utiliza técnicas habituales de detectives, 
policías e historiadores, con el objetivo de hacer aflo-
rar una realidad que se pretendía esconder. Chicote 
(2006, pp. 71-90) coincide en el valor del periodismo 
de investigación para descubrir una verdad “oculta” 
u “ocultada”.

Reyes (2006, p. 11) coincide con García Márquez 
en que “todo el periodismo debe ser investigativo por 
definición”. Pero en el trabajo diario hay dos caracte-
rísticas que lo distinguen: el tiempo y la profundidad. 
El periodista Robert W. Greene, fundador de la aso-
ciación Investigative Reporters and Editors (IRE), le 
atribuye tres elementos (Reyes, 2006): la investiga-
ción la hace el propio periodista, el tema tiene interés 
público y hay quienes quieren esconder el asunto.

Kovach y Rosentiel (2012) distinguen tres tipos 
de periodismo de investigación: original (surge del 
propio periodista), interpretativo (basado en el aná-
lisis de hechos y documentos) e informaciones en 
curso (surgidas en otras instituciones: fiscales, poli-
cías, etc.). Para Montserrat Quesada (2004, p. 125) 
el periodismo de investigación “busca denunciar a 
personas, instituciones o empresas cuyas actividades 
atentan contra el interés público”. Mark Lee Hunter 
(2014) lo define como la “tarea de revelar cuestiones 
encubiertas de manera deliberada” y requiere fuentes 
y documentos públicos y secretos. 

Es interesante la diferenciación de Chicote (2006, 
p. 85) entre periodismo de investigación y de revela-
ción, para referirse a este último como el que destapa 
algo oculto, “pero no lleva tras de sí el arduo trabajo 
investigativo”. En este son habituales las filtraciones. 

La mayoría de autores sitúa su nacimiento a fina-
les del XIX en EEUU (Quesada,1997; Caminos Mar-
cet, 1997), pero Casal (2007, pp. 121-122), citando a 
Aucoin, lo ubica en 17218. Los muckrakers (rastrillo 

8 Casal, citando a Aucoin, dice: “Aunque la mayoría de los historiado-
res del periodismo coinciden en asociar el nacimiento del Periodis-
mo de Investigación con la aparición del movimiento ‘‘muckraker’’, 
los albores de la especialidad pueden ser situados con cierta claridad 
documental en 1721 cuando James Franklin –el hermano de Benja-
mín– criticó en The New England Courant los planes del gobierno 

y estiércol), como los llamó el presidente Roosevelt, 
se relacionaron con una nueva forma de periodismo. 
Denunciaban compra de votos, sobornos a políti-
cos, fraudes y caciquismo local (Campos González, 
2005). 

Caminos Marcet (1997, pp. 17-18) diferencia la 
investigación periodística del periodismo de investi-
gación y atribuye a éste características:9 su esencia es 
descubrir la verdad; no usa fuentes de información 
oficiales; requiere un alto nivel de indagación; utiliza 
procedimientos de otras ciencias sociales (sociología 
y psicología); es eminentemente informativo, y no 
acepta el error. Chicote (2006, p. 83) añade otro rasgo 
imprescindible: la ausencia de fabulación.

López Hidalgo y Fernández Barrero (2013) con-
sideran el periodismo de inmersión una tipología del 
de investigación con una particularidad: la involucra-
ción del periodista en los hechos, experimentándolos 
en primera persona, lo que le otorgará mayor credi-
bilidad y autoridad. Citan diferentes grados de inter-
vención del periodista, diferenciando entre inmer-
sión, infiltración y gonzo. Es frecuente la ocultación 
de la identidad del periodista. Lo que Reyes (2006, 
pp. 181-187) denomina “simulación”, quien alude al 
debate ético de esta práctica. Rodríguez (1994, pp. 
136-161) sintetiza las técnicas propias del periodis-
mo de investigación y entiende el periodismo de in-
mersión como una tipología de aquel.

3. Resultados. Análisis de entrevistas y aproximación 
al concepto de testigo directo

No hay una ubicación clara para el testigo directo 
entre los géneros periodísticos existentes, porque es 
una pieza que toma rasgos de unos y otros. Pese a la 
redacción en primera persona, lo que involucra cla-
ramente al periodista, la postura unánime es descar-
tarlo como pieza del género de opinión, pero no hay 
consenso ni posición clara individualmente respecto 
a si considerarlo género informativo o interpretativo.

Para Carretero y Jiménez es una pieza informa-
tiva. Carretero considera al periodista una pieza 
imparcial: “Su testimonio cuenta un hecho, no lo 
interpreta”. Para Vinaixa pertenece al interpretativo 
y lo aclara: “No se limita a informar sobre un he-
cho, intenta explicar por qué ha ocurrido, a través de 
su propia experiencia, darle un sentido”. Alsedo la 
considera informativa, pero con rasgos del género 
interpretativo. Pampliega y Rivera no lo explicitan, 
pero coinciden en situarla entre el reportaje y la cró-
nica, lo que la dejaría entre los géneros informativo 

en Boston para vacunar a la población contra la viruela”. Casal añade 
que otros historiadores del periodismo estadounidense lo sitúan en 
1880. CASAL, Francisco M. (2007). “Introducción al periodismo 
de investigación contemporáneo en la prensa estadounidense”, Doxa 
comunicación, núm. 5, pp. 121-122

 https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2752360
9 En 2019 la Asociación de Periodistas de Investigación (API) publi-

có un decálogo de buena conducta. En https://investigacionapi.com/
portada/2019/02/13/la-api-apuesta-por-el-etica-en-el-periodismo-
de-investigacion-con-el-codigo-de-buenas-practicas/

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2752360
https://investigacionapi.com/portada/2019/02/13/la-api-apuesta-por-el-etica-en-el-periodismo-de-investigacion-con-el-codigo-de-buenas-practicas/
https://investigacionapi.com/portada/2019/02/13/la-api-apuesta-por-el-etica-en-el-periodismo-de-investigacion-con-el-codigo-de-buenas-practicas/
https://investigacionapi.com/portada/2019/02/13/la-api-apuesta-por-el-etica-en-el-periodismo-de-investigacion-con-el-codigo-de-buenas-practicas/
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e interpretativo. Di Filippo ni le otorga categoría de 
pieza autónoma ni de tipología existente, sino que lo 
considera un “punto de vista”: “Una especie de matiz 
estilístico que puede emplearse en los tres géneros. 
No creo que sea una pieza con entidad propia, sino 
una ‘herramienta’ aplicable a casi cualquiera de los 
géneros”.

Más prolijo es Grijelmo, quien reflexiona sobre 
incluso modificar la clasificación tradicional de gé-
neros para incluir el testigo directo como pieza dife-
renciada: 

Si este implica un relato en primera persona, eso ex-
cluye su ubicación en los géneros objetivos o noticio-
sos, basados en la distancia entre el informador y los 
hechos que narra. Pero tampoco se puede incluir en 
los interpretativos, porque el relato no relaciona unos 
hechos con otros, externos, sino que explica una ex-
periencia personal, interna, que se agota en sí misma. 
Y tampoco es un texto de opinión en el que se juzgan 
unos hechos, aunque el autor los relate desde su sub-
jetividad y mediante la primera persona del singular. 
Es muy interesante, porque quizá hace falta abrir un 
espacio específico para encuadrarlo.

Su propia clasificación atiende a un criterio muy 
claro, que es la menor o mayor presencia del “yo” en 
lo que se narra: “Desde una presencia cero en la no-
ticia hasta una presencia diez en el texto de opinión, 
pasando por los grados intermedios de la entrevista, 
el reportaje, la crónica, el análisis, la crítica…”. Un 
planteamiento acorde con la perspectiva tradicional 
que podemos entender en una doble vertiente: de par-
ticipación en los hechos e inclusión de opinión. En 
ambos casos parece lógico que se traduzca en el uso 
de la primera persona del singular, un extremo que 
siempre se ha ligado con los géneros de opinión y que 
en esta ocasión choca por definición.

Tampoco hay una postura clara respecto a encua-
drar el testigo directo como una tipología de género 
existente o darle entidad propia como un género inde-
pendiente más. Hay alusión a considerarlo un repor-
taje, pero no de las tipologías descritas, o una hibri-
dación de géneros. Para Jiménez, Vinaixa y Grijelmo 
sería un tipo de reportaje, si bien Vinaixa lo identifica 
con rasgos del Nuevo Periodismo y Grijelmo propo-
ne crear una versión nueva con elementos diferencia-
dores, que podría denominarse “reportaje en primera 
persona”: escrito en primera persona y que describa 
una experiencia propia. También destaca que se trata 
de un reportaje donde no son necesarias las fuentes 
adicionales, ni el contraste, ni la verificación y que 
este tipo de textos periodísticos están contraindica-
dos en el apartado 2.17 del Libro de estilo de El País. 
Explica:

El periodista no debe protagonizar lo que cuenta, sino 
mostrarse como testigo excepcional de algo; porque el 
interés para el lector siguen siendo los hechos externos, 
no las emociones o sensaciones del informador. Esto 
puede contribuir a convertir el periodismo en espectá-
culo y hacer del periodista un actor.

Para Alsedo sería un género con entidad propia, 
muy próximo a la crónica, con rasgos de otros géne-
ros que la convierten en una pieza específica:

Lo veo hermano de la crónica, sin la sedimentación del 
tiempo, pero sí con los elementos explicativos y valo-
rativos, el sello personal. El testigo directo me parece 
el periodismo más puro en el que el protagonista es el 
periodista al contar lo que ve o como personaje objeto 
de noticia. Sí lo veo un género.

Pampliega y Rivera también aluden a su compo-
sición mixta, pero lo consideran una pieza entre re-
portaje y crónica. Pampliega incluso le aporta cierta 
dosis de opinión, pero pone límites a la presencia del 
periodista en el texto, como Grijelmo: “Reporteris-
mo, crónica y opinión. La mezcla perfecta, sin abusar 
de la opinión, porque acabaría convirtiendo al perio-
dista en la propia noticia y debe huir del exceso de 
protagonismo y egolatría”. Y añade: 

La visión del periodista sobre el terreno es lo que lo 
hace imprescindible y diferenciador; mientras las otras 
piezas pueden realizarse desde las redacciones, la vi-
sión de primera mano da un valor incalculable a este 
género.

Carretero avanza planteando una distinción según 
si el periodista es testigo real de los hechos o no:

Si el testigo directo no es el periodista, este se convier-
te en una suerte de editor o canalizador del testimonio, 
y esto no sería un género o estilo en sí mismo10. Si lo 
es y la totalidad de la pieza consiste en su testimonio, 
sería un género en sí mismo.

Respecto a la involucración del periodista, la po-
sición indiscutible es que debe estar en el lugar de los 
hechos. Como dice Rivera, “no se puede hacer un tes-
tigo directo por teléfono, mail o skype/videollama-
da”. Pero no todos los autores se pronuncian. Rivera, 
Pampliega y Jiménez afirman que basta la presencia 
física del periodista, sin que sea necesario que viva 
en sus carnes lo que relata. Sin embargo, esta con-
dición podría ser común a otras piezas, entendiendo 
que es lo deseable para poder transmitir como fuente 
directa los hechos y que éstos sean lo más fieles a la 
realidad11. En este sentido es ilustradora la afirmación 
de Grijelmo: “Creo que el nombre ‘testigo directo’ 

10 Verne (El País) lo hacía el año pasado con algunos textos que estaban 
escritos por Álvaro Llorca, quien no aparecía en ningún momento en 
el artículo. Ni siquiera los firmaba. Un ejemplo: https://verne.elpais.
com/verne/2017/07/06/articulo/1499326164_567700.html 

11 Es evidente que la presencialidad otorga ‘autoridad’ al periodista 
para narrar los hechos, y en este sentido, se traduciría en una figu-
ra similar a la que en Derecho se denomina de forma homónima: 
“testigo directo”, frente al “testigo de referencia”, un equivalente tan 
extrapolable al periodismo en el uso de sus fuentes. El testigo de 
referencia en Derecho es “una persona que ofrece un testimonio de 
segunda mano. No estuvo presente en el lugar de los hechos sino que 
supo de ellos a través de terceras personas”. En periodismo, cual-
quier fuente que emplee el periodista.

 https://confilegal.com/20170212-testigo-directo-testigo-referencia/

https://verne.elpais.com/verne/2017/07/06/articulo/1499326164_567700.html
https://verne.elpais.com/verne/2017/07/06/articulo/1499326164_567700.html
https://confilegal.com/20170212-testigo-directo-testigo-referencia/
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puede inducir a error. También son testigos directos 
el cronista parlamentario o el cronista deportivo”.

Jiménez aclara su postura: 

No cualquier acontecimiento merece un testigo directo 
por el mero hecho de estar. Lo importante no es tanto 
que el periodista lo viva en primera persona, como que 
su presencia como testigo sea excepcional y aporte va-
lor al relato. Es decir, te está contando algo que si no 
estuviera ahí no se conocería. 

Respecto a limitación temática Di Filippo re-
flexiona que hay asuntos en los que no cabría el tes-
tigo directo, suponiendo que el periodista decida ex-
perimentar en su piel lo que cuenta, puesto que esa 
situación sería puntual y jamás podría transmitir la 
realidad del otro. También alude a esa necesidad de 
frenar el protagonismo desmedido del autor: 

Si en una noticia es más importante qué hacen los 
demás que tu visión, me parecería casi una falta de 
respeto poner el foco en cómo el periodista ha vivido 
en persona la experiencia y cómo le ha afectado. Por 
ejemplo, en un reportaje sobre qué es ser mujer sin ho-
gar en España sería ridículo que el periodista pusiera el 
foco en cómo él ha pasado frío esa noche. 

Pampliega ofrece la diferencia a partir del len-
guaje y el estilo: “Fundamental que esté en el lugar 
de los hechos e imprescindible saber transmitirlo y 
contarlo”. Jiménez es más prolijo en la aportación de 
rasgos propios: 

Es un relato in situ, escrito con un lenguaje directo, donde 
la principal aportación es la presencia del reportero en un 
acontecimiento. Suele tener una extensión menor que el 
reportaje dominical o en profundidad. En El Mundo tenía 
unas 650 palabras. Solo excepcionalmente se ampliaba: 
iba en un espacio fijo e incluía una única fotografía. Los 
elementos fundamentales son que haya acción, descrip-
ción, recogida de declaraciones e información sobre un 
hecho relevante. La escritura permite licencias narrativas 
cercanas al reporterismo literario, pero sin sacrificar la in-
formación. La estructura suele ser lineal y cronológica. 

Para Rivera es un ejemplo de reporterismo, con 
temas de “segunda velocidad o del día pero alejados 
del dato y la actualidad”. Su estructura debe entre-
mezclar narración con entrecomillados, en un tiem-
po de presente histórico, estilo literario con “un gran 
arranque y remate potente” y uso de tercera persona, 
“pero una voz cercana, la primera persona debería ser 
excepcional”.

Vinaixa alude a la coincidencia entre el testigo di-
recto con las formas del Nuevo Periodismo: 

Reportajes escritos como si fuesen relatos con diálogos 
de gran realismo, uso de la primera persona, investiga-
ción, lenguaje impersonal y una estructura basada en 
construir el relato escena-por-escena similar a la novela.

En oposición a la simple consideración de in situ, 
Vinaixa es contundente a la necesaria experimenta-
ción de los hechos. Alsedo lo considera una preferen-

cia, pero se muestra más laxo: “Hay que vivirlo en la 
medida que se pueda. Si no, estar lo más cerca que se 
pueda. Y si no, que parezca que lo estás”. Grijelmo 
no lo afirma categóricamente, pero asume que podría 
ser un rasgo específico: “Estos textos relatan la vi-
vencia de un periodista, narrada en primera persona, 
para dar cuenta de lo que ha experimentado por sí 
mismo”.

No hay consenso respecto a la relación entre el 
testigo directo y el periodismo gonzo, ni respec-
to a la calidad de esta tipología periodística. Ri-
vera niega calidad al gonzo, contraponiéndolo al 
testigo directo, del que destaca su “alta calidad en 
contenido y forma”. Para Jiménez también son ele-
mentos totalmente desconectados y plantea la gran 
diferencia en la participación del periodista: en el 
periodismo gonzo hay intervención directa del re-
portero en la historia y en el testigo directo no. En 
este mismo sentido se pronuncia Pampliega: “Una 
de las máximas del periodismo gonzo es convertir 
al periodista en protagonista llegando a influir en 
el desarrollo de la noticia. Y si influimos estamos 
manipulando los hechos”.

Para Grijelmo, Alsedo, Vinaixa y Carretero, el 
testigo directo puede guardar cierta similitud en 
las formas con el periodismo gonzo, pero no enca-
jan la pieza en este. Grijelmo alude a la narración 
desde el “yo” como algo coincidente –rasgo que 
también señala Carretero– y añade, como Pamplie-
ga, esa intervención consciente del periodista: “En 
ambos casos es el periodista el que pone en marcha 
la acción: ésta no es previa a su presencia”. Sobre 
la acusación manipulativa al provocar los hechos 
narrados, Grijelmo es claro y absolutorio, vincu-
lando esta práctica con el llamado periodismo de 
inmersión12, con la diferencia de la persona en la 
narración: primera versus tercera: “Los reportajes 
en que el periodista provoca el relato son legítimos 
(igual que el entrevistador provoca el diálogo con 
el entrevistado)”. 

Alsedo, Vinaixa, Carretero y Di Filippo consi-
deran que, al margen del humor y la anécdota como 
recurso, el periodismo gonzo es serio, riguroso e in-
formativo. 

Las definiciones aportadas por el panel de exper-
tos resultan heterogéneas y algunas serían aplicables 
a piezas ya existentes, de modo que no son de gran 
utilidad para consensuar una propuesta clara para el 
testigo directo. Sin embargo, sus acepciones, com-
pletadas con el resto de reflexiones sobre rasgos y 
particularidades, pueden ayudarnos a plantear una 
definición válida para cubrir la laguna que existe a 
nivel académico.

12 Grijelmo recuerda que el “periodismo de inmersión” lo empezaron 
a practicar en el El País en 1991en la sección Madrid (antes ya lo 
había hecho Maruja Torres, que se disfrazó de gitana para contar su 
experiencia en Cambio 16). Esos reportajes de la sección local mar-
caron un hito en el periódico, porque se publicó por vez primera en 
la portada del diario una careta (texto de primera página) que daba 
paso a un reportaje (y no a una noticia). Se tituló así: “La voz de Gary 
Cooper duerme en el metro”.
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Grijelmo: “Reportaje en el que el periodista cuenta en 
primera persona una vivencia propia, generalmente ac-
tivada por él, a través de sus emociones, sensaciones o 
sentimientos”.
Pampliega: “Le robaré la frase a Kapuscinski: “Ir, ver 
y volver para contar”. Hacer el reportaje tuyo, propio, 
creyéndote lo que estás viendo y dándole un toque di-
ferenciador a otros géneros”.
Jiménez: “Un reportaje presencial y directo de una no-
ticia relevante, escrito con un estilo literario e infor-
mativo, donde el periodista ofrece el valor informativo 
adicional de un relato exclusivo desde el lugar donde 
se produce la acción”.
Carretero: “Cuando el periodista ha tenido la suerte de 
verlo o vivirlo en lugar de que se lo hayan contado”.
Vinaixa: “Género periodístico que trata de profundizar 
más sobre un tema noticioso a través de la propia expe-
riencia del periodista”. 
Rivera: “Pieza periodística no muy larga, que trate de 
un asunto que tenga color, detalles, reporterismo sobre 
un asunto de impacto y que esté escrito con frases cor-
tas, con atractivo para el lector”.
Alsedo: “Es estar en el ajo y contar lo que ves, usando 
un estilo muy ídem e introduciendo muchos elementos 
sensoriales, para intentar llevar al lector ahí. Y tiene 
que notarse que el periodista se ha divertido hacién-
dolo”.
Di Filippo: “Acercarse con respeto y escucha activa a 
la situación: entender cuál es tu lugar y la prioridad de 
tu punto de vista, estar presente con mimo y detalle”.

Tres de los autores definen el testigo directo como 
un reportaje (Grijelmo, Pampliega y Jiménez) y, se-
gún el resto de respuestas, podemos considerarlo un 
reportaje o una crónica. 

En las definiciones, cuatro autores aluden a la 
vivencia propia por parte del periodista (Grijelmo, 
Carretero, Alsedo y Vinaixa) y cinco hablan en su de-
finición de presencialidad en el lugar de los hechos 
(Grijelmo, Pampliega, Carretero, Alsedo y Di Filip-
po, aunque la totalidad lo asume en las entrevistas).

Todos aluden al estilo, reconociendo que esta pie-
za requiere una forma de expresión peculiar y dife-
renciada: estilo literario (Jiménez), estilo atractivo 
y frases cortas (Rivera), aportación de detalles (Di 
Filippo), toque diferenciador (Pampliega), divertido 
y sensorial (Alsedo). Sólo Grijelmo incluye en la 
definición la particularidad de redacción en primera 
persona.

Hay una referencia a la extensión (Rivera habla 
de brevedad), lo que resultaría contradictorio con la 
profundización de la que habla Vinaixa o el nivel de 
detalle al que apuntan otros autores o el grado de ex-
plicación y contextualización propia de los géneros 
interpretativos.

5. Discusión, conclusiones y propuesta de 
definición

Como se ha expuesto y justificado en el apartado 
Estado de la Cuestión, no hay estudios académicos 

precedentes sobre una pieza a la que sí se alude en 
la práctica periodística y que conviene ubicar entre 
los géneros consensuados en la literatura científica. 
El análisis nos permite constatar la evidente hibrida-
ción entre piezas, difuminándose cada vez más los 
límites entre géneros y creando nuevas formas de ha-
cer que no son claramente identificables en las clasi-
ficaciones tradicionales. La evolución generada por 
la práctica obliga a replantear las bases teóricas y en 
este sentido esta investigación aporta una nueva tipo-
logía de pieza derivada de la variante de un género, 
pero con claros rasgos identitarios. Sería interesante, 
no obstante, un estudio más amplio, con una muestra 
mayor tanto en la configuración del panel de expertos 
como en el análisis de piezas.

A partir del estudio, podemos extraer algunas con-
clusiones:

1. El testigo directo es una pieza con caracterís-
ticas coincidentes con el reportaje y la crónica, pero 
tiene otras específicas propias, que si no bastaran 
para otorgarle categoría de género, sí configurarían 
una tipología de una de las citadas piezas13. 

2. A partir de la clasificación tradicional podemos 
concluir que no es un reportaje informativo puro, 
tanto por estilo como por contenido, aunque la pre-
sencialidad pueda dar autoridad para narrar con ma-
yor objetividad. El testigo directo se ubica entre los 
géneros interpretativos, así que encajaría más con un 
reportaje interpretativo o con una crónica. 

3. En la mayoría de definiciones aportadas por 
los autores, se califica al testigo directo como repor-
taje, sin embargo, los rasgos que le atribuyen enca-
jan más con la identificación de crónica. Es intere-
sante la propuesta nominativa de Grijelmo: “repor-
taje en primera persona”, pero esta tipología sería 
inédita puesto que no se ha descrito en ninguna cla-
sificación. Por otra parte, esa redacción excepcional 
con el “yo”, la presencialidad e incluso la acción, 
y sobre todo la narración de hechos en un tiempo 
determinado en contraposición al reportaje podría 
justificar mejor su determinación como tipología de 
crónica. Además, encajaría perfectamente con la na-
rración cronológica distintiva de la crónica (Bernal, 
1997:27), sobre todo si hay experimentación por 
parte del periodista. La narración en primera per-
sona no se da en el reportaje (salvo excepciones), 
mientras que se acepta en algunas crónicas, espe-
cialmente en el periodismo latinoamericano (Sierra 
Caballero y López Hidalgo, 2016): 

“Los nuevos periodistas latinoamericanos escriben sus 
crónicas en primera persona, son protagonistas de las 
historias que describen, pero van mucho más allá que 
otros periodistas. Sus crónicas son confesionales. Es 
decir, son textos autobiográficos. (…) También optan 
por hibridar los géneros”. (p. 931)

13 Nos parece interesante aportar la opinión del diario El Mundo, como 
medio que suele publicar testigos directos. Su Libro de Estilo cata-
loga al testigo directo como “género” periodístico, pero lo reconoce 
como una variante del reportaje y la crónica, de modo que realmente 
para el diario sería una tipología.
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4. Es la involucración del periodista lo que ge-
nera cierta confusión, porque, si bien todos los 
autores reclaman presencialidad, la sola presen-
cia no convertiría al testigo directo en tipología 
independiente, dado que la crónica lo exige y, de 
forma especial, las de guerra. La única diferen-
cia la marcaría el uso de la primera persona en la 
redacción, del que sólo habla Grijelmo y que nos 
parece fundamental.

Hay entrevistados que aluden a la experimen-
tación del periodista, pero no se manifiestan con-
tundentemente. Para Vinaixa sí es exigencia; para 
Grijelmo una posible característica, aunque ma-
tiza que el periodista no debería protagonizar lo 
que cuenta, sino “ser testigo excepcional”, y para 
Alsedo y Carretero es una opción junto a la pre-
sencialidad. 

5. A partir de estas posiciones, podríamos esta-
blecer dos niveles de participación del periodista: 
presencialidad y vivencia, porque entendemos que la 
experimentación en carne propia sí marca una dife-
rencia absoluta con el resto de piezas informativas 
e interpretativas, que, además, justificaría la excep-
cional explicitación del “yo” en un texto que no es 
de opinión, pero cuyo empirismo da autoridad para 
narrar con fiabilidad, detalle e incluso objetividad. En 
este sentido, se trataría de una forma de periodismo 
inmersivo. 

Si bien el periodismo gonzo sería también inmer-
sivo, sí descartamos que el testigo directo sea gonzo, 
porque este incluye ficción14 y al testigo directo se le 
exige fidelidad con la realidad. 

Hay algunos ejemplos tanto en formatos escritos 
como audiovisuales, como el programa ‘21 días’, de 
la periodista Samanta Villar, conocida por sus forma-
tos docu-reality15. No se limitaba a presentar y pro-
ducir los programas, sino que experimentaba lo que 
narraba. Después de ‘Conexión Samanta’, convivien-
do con entrevistados, grabó el programa ‘9 meses con 
Samanta’16, mostrando el embarazo de sus mellizos 
por donación de óvulos hasta el parto. 

Para algunos autores como Chicote (2016) estos 
programas han perjudicado al periodismo de inves-
tigación autocatalogándose así cuando son “pseudo-
periodismo”. 

En El Mundo hallamos muchos ejemplos, justi-
ficando la creación de un espacio bautizado como 
‘Testigo Directo’ y, en su mayoría, hay experimen-
tación propia17. Son muestras claras de un periodis-

14 “Cómo conseguir la historia era la historia en sí misma. Mezclaba 
con soltura realidad y ficción y tiró abajo el muro que hasta entonces 
separaba al lector del escritor”. Sobre Hunter S. Thompson, en Bení-
tez, Ana Elizabeth Aulestia (2003).

15 Emitido en Cuatro entre 2009 y 2010.
16 Emitido en 2016.
17 Algunos ejemplos: “24 horas abducido por la tele chunga”, “Mi 

noche de burundanga (una droga)”, “Pisamos el lugar más caliente 
del planeta: el Desierto de Lut”, “Diario de un exgordo: así perdí 22 
kilos”: http://www.elmundo.es/papel/pantallas/2015/10/09/5614f36
8e2704ec8198b4641.html

 http://www.elmundo.es/cronica/2016/10/10/57f8e2d0468aebda59
8b4647.html

mo de inmersión18 y, más concretamente, de testigo 
directo.

El Mundo es el diario que más explota esta pieza, 
junto al digital Vice.com. También hay ejemplos en 
otros periódicos si bien el grado de experimentación 
es mucho menor, en algún caso simplemente como 
espectador o testigo19.

6. Todos los autores consultados coinciden en 
otorgar al testigo directo un estilo propio, con len-
guaje cuidado y con ciertas licencias literarias. Esta 
postura encaja con lo que Paniagua (2009, p. 158) 
contempla en la crónica: un paralelismo entre la evo-
lución de la especialización y el desarrollo estilístico, 
es decir, “a mayor carga de opinión, mayor libertad 
de estilo”. “Éste puede llegar a ser auténticamente 
personal y reconocible en el caso de cronistas muy 
especializados. Y lo mismo podemos decir de la es-
tructura”. 

A partir de todo lo expuesto, establecemos los ras-
gos definitorios del testigo directo:

1)  Es periodismo inmersivo
2)  Es una tipología de crónica
3)  Debe haber presencialidad del periodista en 

el lugar de los hechos y preferentemente ex-
perimentación propia

4)  Redacción en primera persona
5)  Informativo pero con cierta profundidad, in-

terpretación y un nivel alto de detalle, ade-
más de fidelidad entre la realidad y el relato 
(no hay cabida para la ficción), consecuencia 
de la presencialidad del periodista en el lugar 
de los hechos, lo que le otorga autoridad y 
un rango de narrador omnisciente; pequeño 
margen para la opinión

6)  Esa profundización exige una cierta exten-
sión, de modo que un testigo directo deberá 
tener una cierta amplitud

7)  Estilo singular y cuidado, periodístico pero 
con toques literarios, estilo ameno con for-
mas próximas al Nuevo Periodismo, que in-
cluyen humor e ironía

8)  Uso preferente del tiempo en presente histórico

 http://www.elmundo.es/cronica/2016/08/11/57a60643e5fdea0d628b
45c6.html

 http://www.elmundo.es/vida-sana/cuerpo/2016/07/31/5798d233e27
04e7e2e8b4608.html 

18 Moreno Albarracín analiza piezas del suplemento ‘Crónica’ de El 
Mundo en su Trabajo de Fin de Grado como ejemplos de periodismo 
de inmersión. En cualquier caso, El Mundo es el medio que más 
potencia estos tipos de periodismo.

19 “Así me colé en Ferraz haciéndome pasar por una repartido-
ra de pizzas” (El Español): https://www.elespanol.com/espa-
na/20161002/159984002_0.html; 

 “Tengo 36 años, mi novia me ha dejado y ahora tengo que convi-
vir con su gato” (El País): http://elpais.com/elpais/2016/02/01/
icon/1454321207_427988.html

 “Testigo directo: Atrapado en el aeropuerto del Prat” (La Razón):
 https://www.larazon.es/local/cataluna/atrapado-en-el-aeropuerto-

del-prat-PM25292841/
 “Así viví en directo el lanzamiento del Apolo 11” (El Independien-

te):
 https://www.elindependiente.com/opinion/2019/07/18/testigo-direc-

to-asi-vivi-en-directo-el-lanzamiento-del-apolo-11/ 

http://www.elmundo.es/papel/pantallas/2015/10/09/5614f368e2704ec8198b4641.html
http://www.elmundo.es/papel/pantallas/2015/10/09/5614f368e2704ec8198b4641.html
http://www.elmundo.es/cronica/2016/10/10/57f8e2d0468aebda598b4647.html
http://www.elmundo.es/cronica/2016/10/10/57f8e2d0468aebda598b4647.html
http://www.elmundo.es/cronica/2016/08/11/57a60643e5fdea0d628b45c6.html
http://www.elmundo.es/cronica/2016/08/11/57a60643e5fdea0d628b45c6.html
http://www.elmundo.es/vida-sana/cuerpo/2016/07/31/5798d233e2704e7e2e8b4608.html
http://www.elmundo.es/vida-sana/cuerpo/2016/07/31/5798d233e2704e7e2e8b4608.html
https://www.elespanol.com/espana/20161002/159984002_0.html
https://www.elespanol.com/espana/20161002/159984002_0.html
http://elpais.com/elpais/2016/02/01/icon/1454321207_427988.html
http://elpais.com/elpais/2016/02/01/icon/1454321207_427988.html
https://www.larazon.es/local/cataluna/atrapado-en-el-aeropuerto-del-prat-PM25292841/
https://www.larazon.es/local/cataluna/atrapado-en-el-aeropuerto-del-prat-PM25292841/
https://www.elindependiente.com/opinion/2019/07/18/testigo-directo-asi-vivi-en-directo-el-lanzamiento-del-apolo-11/
https://www.elindependiente.com/opinion/2019/07/18/testigo-directo-asi-vivi-en-directo-el-lanzamiento-del-apolo-11/
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9)  Debe ir firmada
10)  Puede ir acompañada de una imagen del pe-

riodista en el lugar de los hechos

Hay características que no serían exclusivas 
de esta pieza, por lo que cuantas más reúnan con 
más precisión estaremos ante un testigo directo. Ni 
siquiera lo es la presencialidad, deseable siempre 
con independencia del género y habitual en cró-
nicas, principalmente de corresponsales de guerra 
y enviados especiales, como señala el periodista 
Juan Carlos Laviana en al artículo “Los correspon-
sales de El Mundo: dos muertos, tres secuestros y 
mil guerras”. Pero si el periodista experimenta los 
hechos, sí estaríamos claramente ante un testigo 
directo puro. Y la redacción en primera persona 
también sería un elemento obligado y diferencia-
dor, siempre que no se pierdan los rasgos propios 
de los géneros informativos e interpretativos, por-
que esa es la finalidad última: informar con cierta 
profundidad y amplio detalle, pero asumiendo un 
punto de vista propio y personal, autorizado por la 
participación en los hechos. 

Proponemos una definición académica de testigo 
directo:

Pieza periodística perteneciente al género interpretativo, ti-
pología de crónica con rasgos también de reportaje, narrada 
en primera persona, que exige la presencia del periodista en 
el lugar de los hechos y su participación como testigo y pre-
ferentemente la experimentación propia, con un estilo ameno 
y cuidado, con cierta libertad literaria y alto nivel de detalle. 

Podríamos establecer dos tipos de crónicas testi-
go directo dependiendo del grado de implicación del 
periodista:

–  Testigo directo puro: cuando el periodista ex-
perimenta los hechos, en cuyo caso estamos 
ante un ejemplo de periodismo inmersivo.

–  Testigo directo híbrido: cuando el periodista 
presencia los hechos, en cuyo caso sería un 
híbrido entre crónica y reportaje con uso de 
la primera persona.

La experimentación del autor, por tanto, nos re-
mite de forma inequívoca a la presencia de un testigo 
directo como pieza periodística. El resto de rasgos 
expuestos completarían esta definición, rellenando 
un hueco sin resolver hasta ahora en la literatura cien-
tífica y académica.
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